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MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

REGISTRO DE CONSULTORES AMBIENTALES
     INFORME DE EVALUACIÓN TÉCNICA
 SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN
PERSONA JURÍDICA


Nombre:  	 URS HOLDINGS, INC.,
Número de Ruc: 48426-63-718
Número de Folio: 718
Representante Legal: AILEEN FLASZ
Cédula:    	N-21-177
Domicilio:	AVE. SAMUEL LEWIS Y CALLE 54, OBARRIO,TORRE GENERALI, PISO PH
Provincia: PANAMÁ
Fecha de Revisión: 01/10/2019
Telefono: 	 265-0605
e-mail:         aileen.flasz@aecom.com
[bookmark: _GoBack]                     Número de Fojas en Expediente físico: consta de 325 fojas y 35 páginas del documento de solicitud en digital (PREFASIA).
  
ANTECEDENTES:

La empresa URS HOLDINGS, INC., fue inscrita al registro de Consultores Ambientales del Ministerio de Ambiente a través  de la Resolución IRC-001-1998 de 21 de enero de 1997 y la notificación fue realizada el 12 de febrero de 1998 y la Actualización fue a través de la Resolución ARC-113-2017 del 17 de octubre de 2017 y notificación fue realizada el 17 de octubre del 2017.

Que según la evaluación del Departamento de Gestión de Impacto Ambiental y luego de examinada la documentación presentada vía digital mediante la plataforma PREFASIA, presentada el día 09 de septiembre de 2019, se ha podido constatar que la señora AILEEN FLASZ DE COHEN, mujer de nacionalidad panameña, mayor de edad, con cédula N-21-177, en nombre y representación de la empresa anónima URS HOLDINGS, INC., inscrita en el Registro Público con N° Folio 718, Documento 1862402, con domicilio en Ave. Samuel Lewis y calle 54, Obarrio, Torre Generali, piso ph, Distrito y Provincia de Panamá, que ha cumplido con los requisitos exigidos.

Se ha podido constatar que la empresa consultora, presentó los siguientes documentos para la actualización:

a. Memorial petitorio dirigido al Ministro de Ambiente solicitando su actualización en el Registro de Consultores Ambientales que al efecto lleva la entidad, suscrito por el representante legal de la sociedad detallando sus generales: nombre, cédula, nacionalidad, profesión, domicilio y teléfono, así como también los detalles de inscripción en el Registro Público de la sociedad peticionaria domicilio, teléfono, apartado postal, correo electrónico.







b. Cinco cartas de compromiso de los cinco (5) Consultores Ambientales (Personas Naturales) inscritos en el Registro de Consultores Ambientales del Ministerio de Ambiente, que conformarán el equipo de la empresa consultora, autenticadas ante Notario Público en donde declaren que son solidariamente responsables de los Estudios de Impacto Ambiental que elabore la empresa solicitante del registro de actualización.
	NOMBRE DEL CONSULTOR
	N° REGISTRO
	N° ACTUALIZACIÓN

	1. Kathia Ludgardis Barahona Cardoze
	IRC-042-2007
	ARC-056-2018

	2. Eduardo Alberto Montenegro Cedeño
	IRC-016-2007
	ARC-083-2018

	3. Kathia Margarita Gorrichategui Mir
	IRC-018-2011
	ARC-032-2018

	4. Nadia Itzel Vázquez De León
	IRC-001-2009
	ARC-021-2019

	5. María Amelia Landau Ruiz 
	IRC-076-2001
	ARC-105-2018



c. Copia d las resoluciones de actualización o de inscripción, de los cinco (5) Consultores Ambientales, expedidas por el Ministerio de Ambiente.
d. Original o  fotocopia del Certificado de Existencia.
e. Copia notariada de cédula, representante Legal de la Empresa.
f. Paz y Salvo emitido por el Ministerio de Ambiente a favor de la empresa solicitante.
g. Copia del recibo de pago expedido por la Dirección de Administración y Finanzas del Ministerio de Ambiente. 
h. Participación en la elaboración de los siguientes Estudio de Impacto Ambiental:
· Estudio de Impacto Ambiental, categoría III, denominado “ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE OBRAS PARA LA AMPLIACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA PANAMERICANA, TRAMO: PUENTE DE LAS AMERICAS-VIA CENTENARIO EN ARRAIJAN, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE.”. Resolución de aprobación DIEORA-IA-036-2018.

Por lo tanto cumple con los requisitos establecidos en Artículo 59 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011 y por el Decreto Ejecutivo N° 36 del 3 de junio de 2019 por lo cual se recomienda su actualización en el Registro de Consultores Ambientales habilitados para elaborar Estudios de Impacto Ambiental.
	
CONCLUSIÓN:

Luego de examinada la documentación presentada por el peticionario, se recomienda que la empresa consultora URS HOLDINGS, INC., sea actualizada  en el Registro de Consultores Ambientales, ya que cumple con los requisitos establecidos en Artículo 60 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011 y por el Decreto Ejecutivo N° 36 del 3 de junio de 2019, por lo cual se recomienda la actualización en el Registro de Consultores Ambientales habilitados para elaborar Estudios de Impacto Ambiental.                                                  


  Evaluado por:                     ________________________                       Fecha: _____________
                                                        JENNIFER DOMÍNGUEZ




                                                       _________________________
DOMILUIS DOMÍNGUEZ E.
VoBo.
Director de Evaluación  de
Impacto Ambiental
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